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Núm. expediente: Expt. apert. 34/07.
Notificado a: Farmacéuticos con oficina de farmacia en la UTF 
Granada.
Último domicilio: Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 23 de octubre de 
2009, de la Delegación Provincial de Salud de Granada, por 
la que se acuerda levantar la suspensión del expediente admi-
nistrativo núm. 34/07 y desestimar la solicitud de autorización 
de una nueva oficina de farmacia para la UTF de Granada, 
municipio de Maracena. Resolución Delegada Provincial, 23 
de octubre de 2009.

Granada, 23 de octubre de 2009.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se publica la 
resolución por la que se hace pública la Propuesta de 
Resolución Provisional de concesión de subvenciones, 
en materia de consumo, a las Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios de Andalucía que realicen activida-
des concertadas en el marco de convenios suscritos 
con las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma, 
correspondientes al año 2009.

Resolución de 29 de octubre de 2.009 de la Delegación 
Provincial de Salud de la Junta de Andalucía en Granada, por 
la que hace pública la Propuesta de Resolución Provisional 
de concesión de subvenciones, en materia de consumo, a las 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía que 
realicen actividades concertadas en el marco de convenios 
suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma, correspondientes al año 2009, de conformidad con la 
Orden de 22 de marzo de 2005 y Resolución de 9 de julio de 
2009, de la Dirección General de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre y 9.3 y 4) de la Orden de 22 de marzo de 2005, por 
la que se establecen las bases Reguladoras y el procedimiento 
para la concesión de subvenciones, en materia de consumo, 
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía 
que realicen actividades concertadas en el marco de conve-
nios suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Au-
tónoma y Resolución de 9 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Consumo, por la que se efectúa convocatoria para 
el año 2009, esta Delegación Provincial de Salud de la Junta 
de Andalucía en Granada hace público lo que seguidamente 
se expresa:

Primero. Que con fecha 28 de octubre de 2009, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 9.3 de la Orden de la 
Consejería de Gobernación de 22.3.2005, la Jefatura de Ser-
vicio de Consumo ha elevado a esta Delegación Provincial de 
Salud, Propuesta de Resolución Provisional para la concesión 
de subvenciones en materia de consumo, a las Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios solicitantes.

Segundo. Que conforme a lo previsto en el artículo 9.1 y 
4 de la Orden de 22 de marzo de 2005, el contenido íntegro 
de dicha Propuesta de Resolución Provisional estará expuesto 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial de Sa-
lud, sito en Avda del Sur, s/n, a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Que en el plazo de los diez días siguientes al de 
su publicación en dicho Boletín Oficial, las Asociaciones de 
Consumidores interesadas podrán presentar las alegaciones 
que estimen oportunas. En el supuesto de que antes del venci-
miento del plazo los interesados manifiesten su decisión de no 
presentar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justifi-
caciones, se tendrá por realizado el trámite, considerándose la 
Propuesta de Resolución Provisional como Definitiva.

Granada, 29 de octubre 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
anuncia la publicación de las subvenciones concedidas 
en el marco del Programa Operativo núm. CCI 2007 
ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo 
Europeo de Pesca de España para el período de pro-
gramación 2007-2013», financiadas con cargo al Fondo 
Europeo de Pesca (FEP) desde el 1 de julio al 30 de 
septiembre de 2009.

De conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
ejercicio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación de la relación de subvenciones 
concedidas en el marco del Programa Operativo núm. CCI 
2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo 
Europeo de Pesca de España para el período de programación 
2007-2013» financiadas con cargo al Fondo Europeo de Pesca 
(FEP), en el período comprendido entre el 1 de julio y el 30 de 
septiembre de 2009. Dicha relación está disponible, en la pá-
gina web de la Consejería de Agricultura y Pesca: http://www.
cap.junta-andalucia.es y podrá ser consultada además en las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

 Sevilla, 16 de octubre de 2009.- La Directora General, 
Margarita Pérez Martín. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción directa en domicilio, mediante la presente resolución se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos:


